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Seis de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 

 

  

  

 

 

En audiencia llevada a cabo el 26 de mayo de 20211 se decretó la 

expropiación judicial de la franja de terreno pretendida en este proceso, 

igualmente se ordenó oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Puerto Berrío a fin de que abriera un nuevo folio de matrícula 

inmobiliaria para el bien expropiado y cancelar la anotación de las medidas 

cautelares de oferta formal de compra e inscripción de la demanda del 

predio del que se segregara la franja expropiada, así mismo registrar esa 

sentencia en el folio de matrícula 019-6667. 

 

A fin de cumplir las órdenes emitidas en la sentencia, por secretaría se libró 

el oficio 144 del 31 de mayo de 20212, siendo remitido en esa misma fecha3, 

sin que a la actualidad se tenga información de los actos desplegados por 

la demandante para el registro de la providencia, teniendo en cuenta que 

se hace imperativo el registro de la sentencia en términos del numeral 12 del 

artículo 399 del C.G.P. para la entrega del dinero al propietario y al mejorista, 

igualmente a fin de ordenar la entrega definitiva del bien y poder terminar 

el trámite del presente proceso. 

 

En consecuencia, se requiere a la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA para que informe los actos desplegados para el registro 

de la sentencia, sin perjuicio de la notificación por estados, por secretaría 

remítase copia de esta providencia a fin de enterar a esta entidad del 

presente requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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Radicado N.º 055793103001-2020-00076-00 

Proceso EXPROPIACIÓN 

Demandante AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 

Demandado ÁNGEL GABRIEL GALINDO RAMÍREZ 

Providencia 2021-S303 

Asunto REQUIERE AL DEMANDANTE 
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